
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que en memorial obrante a folio 07 la apoderada de este asunto 

allegó memorial de renuncia de poder. 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 31 de agosto de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandantes: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: LEONARDO OROZCO OSORIO y NORMA 

CONSTANZA ÁNGEL GARZÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Radicado: 170013103005-2014-00094-00 

 

De cara a la renuncia allegada por parte de la profesional en derecho que venía 

ejerciendo la representación de la entidad ejecutante, encuentra el despacho 

que reúne los requisitos establecidos por el artículo 76 del Estatuto Procesal por 

lo que se acepta. 

 

Por lo anterior el Fondo Nacional del Ahorro deberá designar apoderado que 

represente sus intereses en esta causa y se le requiere en ese sentido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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